
CONSTANCIA SECRETARIA. Manizales, 12 de mayo de 2021.  A Despacho del Señor Juez el 

presente proceso ejecutivo, informándole que mediante providencia del 12 de abril de 

2021 se terminó el proceso por pago total de la obligación y se ordenó al secuestre hacer 

entrega de los bienes inmuebles al demandado, para lo cual se expidió el oficio No. 346 

del 14 de abril de 2021, sin que hubiera pronunciamiento alguno por parte del secuestre. 

 

Sírvase proveer.    

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO               : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE      : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS             :  MANUEL SALVADOR ARANGO HINCAPIE 

RADICADO                   : 17001-31-03-002-2018-00211 

 

Auto de sustanciación No. 351 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone requerir al secuestre para que 

informe al Despacho si ya hizo entrega de los bienes secuestrados al demandado, al igual 

que deberá presentar cuentas comprobadas de su gestión para lo cual se le concede el 

término de diez (10) días. 

  

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 033 del 19 de mayo de 2021 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 


